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S« átMta» texto ofltifli y anténtloo «1 de isa 
éi&ptsieione» oñeüüec, enaiqtüer» que sea ra 
origen pabliectfas ea U ff«c«te <!« Afamia, por 
M tanto «erác «bligatoriM ea sn oamplimienlo 

iSuptrior D s t r f é$ iú fd* Ftbrtro é$ 186i).~ 

SeTCn enacrltorea forsosoc á !• Gaceta todo 
i M pueblo* del AxohipIéUgo srifidoa civilmente 
pagando an importe loa qne puedan, 7 anpliendo 
por loa demáa loa fondoa de lea reapeotivaa 
prcvinoiaa. 

(Real órdtn ¿t 16 Í4 Srticmbrt é* m i ) . 

¡i.;-

Parle militar. 
GOBIERNO M I L I T \ R . 

Servicio de la plaza para el dia 6 de Abril de 1888. 
Parida, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

nismos.—Jefe de dia, e! Teniente Coronel D. Alejandro 
j0ji—Imaginaria, otro D. Manuel Varón .—Hosp i t a l y 
ptovieiones, núm. 3. l . e r Capitán.—Reconocimiento de 
iiwte, Caballería.—Paseo de eofermos, n.o 3.—Música 
«la Luneta de 6 y 1\2 á 8 de la noche, n ú m . 6. 

1» ordea del Bxomo. Sr. General Gobernador.—Bl Ca
pitán l.er Ayudante Sargento mayor interino, fiíatias 
UerohiráD. 

H a r i n a . 

A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 197. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

Ea cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor-
wgirw los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

I S L A S B R I T A N I C A S • 
Inglaterra (oosta E.) 

969. B^jos en el oan»»! Oater Dowaing. ( A . a. N . , 
ióm. 158i925 Par í s 1887.) Con objeto ,de señalar un 
pltoer 7 metros que se ba .formado, al N N E . del 
Wo de Dangeon, se ha puesto una boya cémoa pintada 
M negro con asta y globo, llamada «East Dungeon,» en 12 
•«tros de agua é un cable al E . del placer, desde la que 
¿«mora el faro flotante Dungeon al 8. 21° O. á 3,9 
lillas. 

También se ha formado otro placer de 9 metros á 4 
Jillas al NNE. de la boya precedente y á &'$ millas a l 
°' Ho 0. del faro fletante de Outer Dowsing (véase 
^iso núm. 741 de 1887). 

Carta núm. 239 de la sección I I . 

M A R A D R I A T I C O . 
Aus t r i a -Hungr ía . 

Extinción de la luz de la punta Molino en la 
p d a del puerto de Cherso. (A . a. N . , n ú m . 159.927. 
\i¡ l Habiéndose puesto un sector oscuro en la 

19 punta Ouveoine en la dirección de la panta Molino 
¡^se Avisos núms. 877 y 903 de 1887), no tiene razón 
tantlr ^ 88 encen<^ía en esíia última punta y por lo 
iel u vo'verá * alumbrar en la entrada de los vapores 

J^loyd» anstro-búugaro. 
éa8e cuaderno de faros núm. 83, pág. 132, y carta nú-

^ 135 de la sección I I I . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
^ Labrador, 

flabr A Pornê a de niebla en el faro de la isla Greenly 
de l •A"- a" N • ' nÚm- 159l928- Parí8 1887)- Ba el 

lia h»-f 1ŜB Greenly, en el estrecho de Belle, Isle se 
P Qna corneta de niebla, movida por vapor y aire 

»fio iggg ' <ÍUe funcionará al abrirse la navegación el 

>i|0 J 80nido8 de diez segundos de duración con intér-
El eedC¡iDCQenta p a n d o s . 

^ W de ia corDeta' situado á 90 metros al 8 . 
^ de hi6 puuta 8 0 , de la i8la' 68 ^ mader8» P™-

^and 00 00Q teoho roj0-
% e) ^piece á funcionar la corneta, cesará de ha-

Vé»^066011 de niebla que habia. 

de la sección I X . 

^ . Canadá. 
-^«tioiaa sobre las luces de enfilación de Dal -

hnusie (Bahía de Chaleure). ( A . a. N . . núm. 159^29. 
Pa i í s 1887). La luz anterior de enfilacion de Dalhousie 
está á 8 metros del extremo exterior del muelle del ferro
carril en 48° 4 ' 25" N . y 60° IO1 7" O.: es fija blanca, 
visible á 9 millas en su enfilacion con la luz posterior y 
háoia a l K E . 

L a luz posterior, puesta en la cinoa de la isla Mont-
gomery á 90 metros al 8. 44° E . de la anterior, es fija 
blanca y visible á 9 millas en su enfilacion con la prece
dente. 

La enfilacion de estas dos luces al 8 . 44° E . conduce 
al muelle del ferro c&rril salvando todos los bajos. 

Véase cuaderno de faros núm. 85, pág. 32, y carta nú
mero 589 de la sección I X . 

Estados-Unidos. 

973. Erección de una valiz* luminosa en el Sunkeu 
Meadow?, en el East R'ver, en Nueva-York. ( A . a. N . , 
núm. 159,930. Par ís 1887). En una valiza de hierro pin
tada de oscuro, puesta en los 8unken Meadows, en el 
East River de Nueva-York, debe encenderse, hácia el 10 
de Noviembre de 1887, una luz fija roja puesta en na pes
cante á 7m,9 sobre e* nivel medio del mar. 

Los Bunkon Meadows están á uaa media milla al N O . 
de la punta O. de la isla Ward . 

Agréguese al cuaderno de faros núm. 85, pág. 112, y 
véase carta n ú m . 587 de la «eccion I X . 

Madrid 25 de Noviembre le 1 8 8 7 . = E l Director, Luis 
Martinez de Arce. 

N ú m . 198. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

iSn cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E -
Estados Unidos. 

974. Fondeo de una boya de silbato en la bahía Nar-
raguagus (Maine). (A. a. N . , n ú m . 159(931. Par í s 1887). 
Sobre el 1.° de Diciembre de 1887 se fondeará en 40 me-, 
tros de agua á 1 milla al 8. 15° E. del faro del Manan pe-
qneño, en la entrada de la había Narraguagus, una boya 
de silbato pintada de rojo con las letras P. M . en negro, 
que dará de 20 á 30 toqaes por minuto, accionada por el mar. 

Desde ella se maro»: el faro de la isla Nash al N . 34° 
45' E . á 8 25 miilss; la boya de silbato de la isla Scho-
odic al S. 75° 30' O. á 7,75 m ü h s . 

Carta núm. 588 de la sección I X . 
975 Valiza en el Oíd Man's Ledge, en la bahía Mus-

congus. ( A . a. N . . núm, 159i932. París 1887). En el 011 
Man's Ledge, al 8. de la isla Georges, costa E. de la bahía 
Museougus, se ha puesto una valiza de hierro de l l m , 3 de 
elevación con una jáuia cilindrica encima pintada de rojo. 
Desde ella se marca; el faro de la isla Mohegan al S. 0° 
45' O. á 4 6 millas; el faro de la isla Frankl in al N . 41° 
30' O. á 4 millas; el faro de la punta Pernaquid al 8. 
88° O. á 8,4 millas. 

Carta núm. 588 de la sección I X . 

O C E A N O P A C I F I C O D E L SUR. 
Canales laterales de la Pategonia. 

976. Situación de un arrecife (Hermia) en la entrada 
del H a b r á Eden( Indian Read). ( A . a. N . , núm. 159(933. 
París 1887). E l vapor alemán <Hermia» tocó al 8. de la 
isla Morton de la entrada del puerto Edén , en un arre
cife que no marcan las cartas, yéndose á pique. Este arre
cife con 3m,6 de agua está á unos 305 metros al 8. de 
la punta W i l l i a n , punta S. de la isla Morton, y se en
cuentra rodeado de grandes fondos. 

Carta uúm. 257 de la sección Vil. 

M A R A D R I Á T I C O Y M E D I T E R R A N E O -
Ital ia . 

977. Cables telegráficos submarinos (Aviso al Nave 
gante núm. 201. Génova 1887). 

Van á colocarse los siguientes cables te'egráficos sub
marinos. 
1. De la isla Tremit i á Torre Miletto, costa N . de Gárgano 

(Adriático). 
2. De isla Lipari á isla Panaria, Grupo de Lipari (Mediterráneo) 
3. De isla Panaria á isla Stromboli id . i d . 
4. De isla Vulcano á isla Lipari id . i d . 
5. De isla Pantellaria á Mazzara, Sicilia costa S. 

Se darán más noticias cuando se efectúe el tendido de 
estos cables. 

Castas n ú m s . 122 A y 154 de la sección I I I . 

A R C H I P I É L A G O A S I A T I C O -
lelas Fil ipinas. 

978. Detalles sobre la luz de puerto de Dagupan (Isla 
de Luzon). E l Comandante general del Apostadero de F i 
lipinas participa que la luz de puerto de Dagupan (véase 
Aviso núm. 599 de 1887) está situada en la desemboca
dura de la ria de Dagupan sobre la puuta N S . llamada 
puntn Gueoet al extremo N . de Ja barra á 7 metros sobre 
el terreno y 9 sobre el mar con un alcance de 5 millas. 

La luz es ñja roja, está puesta en un pescante que sale 
de la parte anterior de una caseta de hierro sobre basa
mento de piedra, puesta en terreno despejado «1 borde del 
mar. La casa del guarda está á 150 metros detrás, junto 
á un plant ío de cocos. 

Situación dada: 16° 5' 30" N . y 126° 3 1 ' B . 
Véase cuaderno de faros núm. 86, pág. 78, y carta nú

mero 475 A de la sección V . 
Madrid 28 de Noviembre de 1887.—El Director, Luis 

Martinez de Arce. 

N ú m . 199. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

C A N A L D E L A M A N C H A . 
Francia. 

979. Casco al N . I i 4 N E . de Dieppe. (A. a. N . , nú
mero 161|942. Par ís 1887). Según un aviso del Jefe de 
Marina del Havre, se ha ido á pique un bergantín á unas 
4 millas al N . 1{4 N E . de Dieppe, del que uno de los 
palos machos que cubre la pleamar, emerge de 2 á 2,5 
metros en marea baja. 

Carta núm. 217 de la sección I I , 

M A R D E L N O R T E . 
Alemania. 

980. Restablecimiento de la estación de señales en e l 
faro de Wangeroog. (A . a. N , núm. 161(943. Par í s 1887). 
Se han reparado las averías en el asta de señales de Wan
geroog (véase Aviso n ú m . 96-8 de 1887), volviéndose a 
hacer en ella las señales. 

Véase cuaderno de faros núm. 84 A , pág. 51 , y cartas 
núms. 45 y 782 de la sección I I . 

Bélgica. 
981 . L ími t e de los sectores de la luz inferior de 

Frederick (Escalda). (A . a. N . , núm. 161(944. París 1887). 
La luz inferior de Frederick se ve fija blanca aguas abajo 
hasta su marcación al B . ; fija roja del E. al N . 66° E.; 
fija blanca del N . 66° B . al N . 40° B . ; fija roja aguas 
arriba. 

Véase cuaderno de faros núm. 84 A , pág. 18, y carta 
núm. 802 de la sección I I . 

I S L A S B R I T A N I C A S . 
Inglaterra (costa O.) 

982. Yalizamiento de un buque perdido en la bahía 
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Oharch, recalada de Ho yhead. (A. a. N , núnr>. 161i945. 
Par ía 1^87) A una veintena de metros al SO. de os 
xeatoa del boque «Bridget» ido á pique en !a bahía Churoh, 
se ha fondeado una boya verde con el letrero Wreok. 

La boy» está en 18 metros de agua en bejiraar de 
eizigiag, á 1.1 milla al N . 32° E. del faro del rompe-olas 
de Holyhead. 

Carta n ú m . 233 de la aecoion I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Estados Uoidos. 

983. Boya de ailbato delante del cantil SO. de los 
bancos Pryinsr Pan, ea la recalada del rio de Gftbo Fear 
(Carolina del Norte). (A. a. N . , núm 161i947. París 1887). 
Sobre el 15 de Noviembre de 1887, debe fondearse una 
boya de silbato pintada de nei<ro, en 15 metrna de agua, 
delante del cantil 8 0 . de los bancna Pryiog-Pan, en la 
recalada del rio del cabo Fear, «n el emplazamiento que 
•otualtcente ocupa una boya grande (nun boy) 

Desde elU se marcará e faro Bald Head al N . 13° 
301 O. y el faro flotante de los bancos Frying Fan al 8. 
50° O. próximemente . 

Carta núm. 549 de la sección I X . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L S U R . 
Rio de la Platf». 

984. Retirada de las Inces eléctricas de la rada de 
Montevideo. (A. e. N . , «úm. I61i948. Par ís 1887). L s 
dos luces eléctricas que se e icendían para el alumbrado de 
la ciudad de Muntevideu (véase Aviso núm. 188 de 1886), 
y que se veían desde la mar, se h«n apagado quitándose 
los trípodes en que estaban. 

Cartas núms. 70 y 72 de la sección V I I I . 

A R C H I P I É L A G O A S I A T I C O . 
Ceiebes (costa E.) 

985. Descubrimiento de un arrecife en el «o'fj de 
Tommi. (A . a. N , núm 161|949. Par í s 1887). El buque 
de guerra holandés «Havitk» tocó en ua arrecife de coral 
que no marcan Us cartas en el golfo de Tomini. 

Este arrecife tiene unos 1.000 metros de largo del ESE . 
•1 ONO. y 300 á 400 de ancho, teniendo fondos de 32 
metros en sus pn x midades, que aumentan rápidamente 
á 100 metros. 

E l extremo O. del arrecfe está en las siguientes mar
caciones: el cabo Karr-w^san al S. 31e E.; el cabo Apie 
al N . 76° E.; la punta Popali al 8.; la punta Sacesce 
al N . 73° O. 

Carta núm. 495 de la sección V. 
Madrid 29 de Ntriembre de 1887. - E l Director, Lu i s 

Martintiz de Arce. 

Núm. 200. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

I S L A S B R I T A N I C A S 
Islas Sor.i gas ó Sciily. 

986. Rectificación del sect >r de visibilidad de la luz 
de Sta. L á s . (Saint Agnes) ( A . a. N . n ú m . 160,934. 
P a r í s 1887.) La luz de ¡Saiute Agnes se h i tapado al N . , 
y se ve por el 8. desde su marcación al S. 613 O. 

Nota. 8e ha emprendido la construcción del faro de 
Giants Castie, que h»bí« proyectada. 

Vé»se cuaderno de faros núm. 84 B , pág. 4, y carti 
n ú m . 220 de la sección I I , 

987. Rectificación de la situación del faro flotante de 
Seven Stones. (A . a. N . , n ú m . 160,935. París 1887). 
E l faro ítotente de Seven Stones está fondeado actual
mente en 70 metros de agua á unas 2 millas al N . 61° 
E . de la piedra Pollard en las mnrcaciones siguientes: 

E l faro de Longsihips al N . 88° 30' E á 12,8 millas. 
E l faro de W o l f Rock al 8. 55° 30 E. á 12,5 millas. 
L a marca de «aiut M .r i io al S. 52o 30' E. á 9,3 millas. 
Situación: 50° 3' 40 ' N . y 0° 7* 4 8 " E . 
Véase cuaderno de ían a núm. 84 B, pág. 4, y carta 

n ú m . 220 de ia sección I I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Islas .Iónicas. 

988. Encendido y cambio de carácter de la luz de 
Tígnoso, canal del N . Isla Corfú. (A. a. N . , n.0 160 936. 
Par ís 1887). La luz de Tignoso, qae se apagó el 13 de 
Agosto de 1887 (véase Aviso núm. 718 de 1887), vol-
verá á encenderse el 1(13 de Noviembre de 1887). La 
nueva iuz es fija blanca variada con destellos rojos de 
minuto en minuto, y visib e á 15 millas. Aparato dióp-
trico de 5.° órden. 

Véase cuaderno de faros núm. 83, pág. 162, y carta 
xúm. 4 de la sección I I I 

Mares Negro y Azoff. 
989. Retardo en la inauguración del sistema de se

ñales de mal tiempo. (A. a. N . , núm. 160(937. Pa
r í s 1887). Mientras no esién las estaciones de señales de 
mal tiempo á que se refiere el aviso núm. 886 de 1887, 
provistas da los aparatos necesarios para las señales de 
üoohe, no empezcan á funcionar, de lo que se dará el 
correspondiente aviso. 

Carta núm. 101 de la sección I I I . 

O C E A N O A T L Á N T I C O D E L N O R T E . 
Guayana Praucesa. 

990. Averías en el aparato del faro del Eofant Perdu 
(Niño perdido). L i z rrovisional. ( A . a. N . , núm. 160(938. 
Paría 1887). A coo8«oaencia de las averías experimentadas 
en el aparato del faro del Enfant Perdú, recalada de 
Cayena, se ha sustituido provisiocalmente con un farol 
de 3 millas de alcance. 

Véase cuaderno de faros n ú m . 85 B , pág. 6, y carta 
núm. 108 de la sección V I I Í . 

O C E A N O I N D I C O -
Golfo de Bengala. 

991 . Señal horaria adicional de Madras (Oosta de Co-
romandel). ( 4 . a. N . , núm. 1601939. París 1887). En 
Madras se ha establecido la siguiente señ'.l horaria. 

Todos ios dias se dispara un c*ñon«zn por medio de la 
electricidad, en una batería próx in* al faro, al ser medio 
dia medio en Madras, que corresponde á IS.h 14.m l l 1 ^ 
de San Fernando. 

Véase cuaderno de señales de hora núm. 99, pág. 
28, y carta núm. 523 de la sección I V . 

O C É A N O P A C Í F I C O D E L N O R T E . 
Colombia Ing esa. 

992. Boya en la entrada del rio Qaalioum. (A . a. N . , 
núm. 160 941. París 1887). En la entrada del rio Qaa-
lioun se ha fondeado una boya plana, de nudera pintada 
de negro en 9 metros de agua en la entrada del rio 
Qualicum en 49° 24' 20" N y 118° 24' 52 ' O. 

Carta núm. 99 A de la sección V I . 
Madrid 30 de Noviembre de 1887.—El Director, Luis 

Martínez de Arce. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 

Don Luis C a l d e r ó n Gon ima , electo Alférez del 
Terc io de P o l i c í a de Surigao, se s e r v i r á presentar 
en esta S e c r e t a r í a para enterarle de un asunto que 
le concierne. 

Man i l a 5 de A b r i l de 1888.—P. O. , Antonio de 
Santisteban. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Don J o s é G o n z á l e z de la Fuente, vecino de esta 
Capi ta l , se s e r v i r á presentarse en el Registro de 
esta Intendencia general para enterarle de un asunto 
que le interesa. 

Lo que se anuncia en l a c G a c e t a » para conoci
miento del interesado. 

M a n i l a 4 de A b r i l de 1888 .—P. O . , Lu i s Va l ledor . 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y 8. L . CIUDAD DE MANILA. 

Habiendo cumpl ido el t iempo prefijado para e l 
arr iendo de las sepulturas en t ie r ra del Cementerio 
general de la Loma, respecto de los c a d á v e r e s que 
fueron a l l í inhumados en el a ñ o de 1882; el Sr. 
Corregidor en decreto de esta fecha se ha servido 
disponer que, los interesados pueden recoger las lá
pidas que se hubiesen colocado, dentro del t é r m i n o 
de diez dias á contar desde el siguiente á la p r i 
mera in se rc ión de este anuncio, pues de lo contrar io 
q u e d a r á n á beneficio del expresado Cementerio y se 
v e n d e r á n en concierto púb l i co . 

Mani la 2 de A b r i l de 1888.—Bernardino Marzano.3 

E n cumpl imiento de acuerdo del Excmo. A y u n t a 
miento de esta Ciudad, se previene á los que se 
consideren perjudicados en el proyecto de cierre del 
cal le jón situado entre la calle de la Marina y la 
p laya del a r rabal de la E rmi t a , que pretende Don 
Juan Atayde y Acosta, vecino del referido ar rabal , 
cuyo callpjQn se hal la a l lado Sur del solar de la 
propiedad de la esposado dicho interesado, que dentro 
del t é r m i n o de 30 dias, contados desde el p r imer 
anuncio en la « G a c e t a oficial» presenten en esta 
S e c r e t a r í a cuantas reclamaciones tengan que hacer 
en contra del proyecto de cierre del citado calle
j ó n ; en la intel igencia que de no hacerlo a s í , y 
vencido que fuese el mencionado plazo, la ind i 
cada C o r p o r a c i ó n d i s p o n d r á en definit iva lo que 
tenga por conveniente. 

L o que de ó r d e n del Sr. Corregidor V ice -P re s i -
dente se anuncia en la « G a c e t a oficial» para que 
llegue á conocimiento de las personas interesadas. 

Mani la 2 de A b r i l de 1888.—Bernardino M a r z a n o . l 

ADMINISTRACION G E N E R A L ÜE GOMÜNlGAGl(kR 
DE F I L I P I N A S . 

E n cumpl imiento de lo dispuesto por el gx 
Sr. Gobernaflor General , en acuerdo de fecha i 
corriente, desde el dia 7 del actual q u e d a r á ^ 
a l servicio del púb l i co la Es t ac ión telegrafié ^ 
nicipal del pueh'o df» L a l - l ó de la provincia d» 
gayan, prestando servicio de dia l imitado ó g( 
8 á 12 de la m a ñ a n a y de 3 á 6 de la tard» i 
cepto los dias feriados que solo lo prestará A 
á 12 de la m a ñ a n a . 

Mani la 4 de A b r i l de 1 8 8 8 . — E l Adtni 
general , Asensi. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A GENto 
DXL ARSENAL DB CAVITE T DE LA JUNTA DE ADMINISTJ 

Y TRABAJOS. 

r̂0D 

9.» 

i 1 

Por disposición del Exorno. Sr. Comándente generi t'se prí 
Apostadero, se anuncia al público que el dia 21 del ^ Lio < 

habi 

a las diez de su mañana, se sacará á linitaoion 
construcción de un Almacén en Vinaoayan para di 
sito de algodón, pólvora, con extrícta sujeción al p w 
condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto 
lugar ante ¡a unta especial de subastas que al ef« 
reunirá en este Arsenal en el dia espresado y UQJ 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 miJ^ 
á las aclaraciones que deseen ios licitadores ó puedan ^ 
necesarias y los segundos pera la entrega de las ¿'á 
oiones, á cuya apertura ae procederá terminado dicho 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 8iiUfcfO,coi 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo en 
gos cerrados, extendidas en papel del sello com 

m 
tu 

11. 
i 
fa 

kcion 

acompañadas del documento de depósito y de la c: 
•lo 

rmi 
Ei c( 

jttODOOl 

i! plaz< 
et escn 

Htl C 

fwonoi 
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personal, sin cuyos requisitos no serán admisi 
tiéudose que en e l sobre de los pliegos deberá espresirj i116̂ 0 

el servicio, objeto de la proposición con la mayor cUndii 
y bajo la rúbrica i-el interesado. 

Cavite 3 de A b r i l de 1888.—Pedro de Pineda. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite,—Pliegoái 
condiciones bajo las cuales se saca á pública 
c instrucción de un Almacén para depósito de algodot, 
pólvora en Vinacayan. 

1. a La licitación tiene por objeto bftoer las obr» 
construcción de un almacén para depósito de algodón, r.. 
vora, comprendidas en el unido pliego de condiciones fi lr̂ ae 
cultativas. 

2. a E l precio que ha dé servir de tipo para la su 
y los materiales que han de invertirse en las indioidii 
obras, son los que se señalan en el citado pliego y 
puesto que se acompaña. 

3 a L a licitación tendrá lugar ante la Junta especinr100 
de subastas de este Arsenal, el dia y hora que se aaaaá 
rán en la cGtaceta de Manila». 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sajetif 
al unido modelo, estendidas en papel del sello 10.° y« 
presentarán en pliegos cerrados al Presidente de laJanK 
asi como también la cédul» personal ó la patente si elqM 
propone es natural del Imperio de China, sin cayo 
mentó no le será admitida la proposición. A l mismo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la con 
entregará cada licitador un documento que acredite 
impuesto en la Tesorería Central de Hacienda públic» 
estas Islas, en metálico ó valores admisibles por la Leí* 
lacion vigente, a los tipos que ésta tenga estobleoidoi 
cantidad de ciento noventa y cinco pesos, cuarenta y DI 
cént imos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior, * 
hiciere en ¡a Administración de Hacienda de Oavite, 
de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
tenderá que renuncian al derecho á la puja ios que aban 
el local, sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
por el órden preferente de numeración de los re8P 'f(11 
pliegos, en el caso de que todos los interesados fl« ae?" 
á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las propo 
como en la licitación oral, se expresarán en 
unidad y fracción de unidad monetaria que la 
para el precio tipo. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en e ¡ 
tiva el remate, impondrá como fianza para respo0^ ^ 
cumplimiento de su compromiso en la Tesorerí* y 
de Hacienda y en la forma que establece la oon(*10,oDoíip 
la cantidad de trescientos noventa pesos noranta y ^ 
céntimos; cuya fianza no se le devolverá hasta qaft se 
solvente de su compromiso. 

7. a E31 Jefe del Negociado de obras, ó an 
suyo, intervendrá las referidas obras, según p'1 
artículo 612 de la vigente Ordenanza de Arsen 

8 a E l Contratista verificará las obras qae aie001^'^ 
condición 1.a, dando principio á las mismas ^ej. ij.ioio»-

Iies [ 
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8 dias siguientes al en que se le notifique la *dja 
definitiva del servicio y se compromete a darlas P0^ e'̂  Y 
nadas en el plazo de 50 dias laborübleo, contados J • 
siguiente dia de la adjudicación definitiva, Pa^eQ 00Jrgí̂  
garse 10 dias más este plaxo ea el caso de qa® ^s 
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te detuvieran por oatiaas agenas á su voluntad ó 
#rB a mayor. < . . .• 
ji íQe g- ei Contratista no diese principio á las obras en 

aQe marca la condición anterior, se le impondrá 
¿ p'^l,.^ equivalente al uno por ciento del importe total 

10 fanfr01"8 8^0 R(^ja^0a(io el servicio por cada dia 0iült« 

L i í r8 y si transcurridos 10 días 
l ^ ^ .^ ion definitiva no las hubiese f 
^ rescindir eL contrato 

w ^ ^ n i n n . ó uueva subasta, siendo de cuenta del pri-

desde la fecha de 
principiado, podrá la 

y vtrificar las obras por Ad-
0-^ata, siendo de cuenta del pri-

K mstaute, el exceso de gastos y los demás perjuicios 
IJÍ'' ie, gaoienda resultaren. 

I* * g- j88 obras no estuviesen terminadas en el plazo que 
1 |a condición 8.*, se impondrá al contratista la misma 

^ del nno por ciento del referido importe total en 
8 [e hubiese adjudicado ê  servicio, por cada dia de 

1̂  *1 y si estos llegaren á 20, se rescindirá el contrato, 
I T ^ócederá en la forma prescrita en la cláusula anterior; 

/ de advertir que la rescisión lleva siempre Consigo 
' did» dé la fianza que será adjudicada á la Hacienda, 
co»n(i0 no haya perjuicios que indemnizar; pues si 

^fhabisre y aquella no bastare, se procederá contra los 
f de! asentista legalmente hipotecados en garantía de 
L bli(?*c'on» * tenor de lo presento en el Real Decreto 
j¡27de Febrero de 1852 y »rt. 23 de la lustrucciou de 
6 de Febrero de 1853. 
j j j Terminabas las obras, hará entrega el Contratista de 

[ t , g u Marina, representada por el Jefe ú oficial del 
f facultativo encargado de su dirección, con la In te r -
L.i n del Jefe del negociado de obras, ó un delegado 
X0 conforme previene el art. 613 de la referida Ordenanza 
lÁrseuíles, los cuales teniendo á la vs ta el plano, pre-
Lnesto, pliegos dn condiciones y demás documentos, le-

• t̂ar¿Q un acta en que se expresen si son de recibo, ó 
tajjaado en caso contrario las faltas que se hubiesen 

itido; en este documento estampará el Contratista su 
iriindad ó nó, razonándola en este último caso, 
i contratista podrá reclamar contra el resu tado del 

fcoDOoiínieato. si no estuviese conforme con él, dentro 
plazo de 24 horas; cuya reolamticion habrá de hacerla 
escrito y presentarla á la Junta de Administración y 

Ltajos de este Arsenal, poniéndolo en el acto en noticia del 
¿il del Cuerpo administrativo que haya intervenido en 
conocimiento, según preceptúa el art. 487 de la repe-
i Ordenanza. 

12. Su el caso de que por el reconocimiento que se 
e resulte que las obras ó alguna parte de ellas no se 
rsdo á cabo en la forma prescrita en el plano, pre-

y pliego de condiciones facultativas, queda obligado 
OsDtratista a hacer en el término de 20 dias sin derecho á 
muizsoion alguna, todas las reparacioms que fueren 

jnw; y si se negase á ello, se harán por Administración 
for cuenta de su fianza. 
| El importe de este servicio se pagará al contratista 
tres plszos prévias liquidaciones f irmadas por el Ne-

fctudo de gastos en cantidades iguales en la forma si-
Míte: el primero al notificarle la adjudicación definitiva 
Urvicio. el segundo cuando estén levantados los muros 

para recibir la cubierta y el tercero á la ter-
1 total de las obras y con presencia del acta á que hace 

^noia lacoadicion 11, y se expedirán por la Ordenación 
M«rina del Apostadero ea el término de quince dias, 
"oientoa de sus importes contra la Tesorería Central 
Rienda pública de estas Islas. 
11 El pl 

ano estará de manifiesto en la Secretaría de 
JmandaGcia general de este Arsenal, d-^nde darán to-
M esplicsciontis que deseen las personas que quieran 

en la subasta. 
^ Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
'""Mae deberá presentar al 8r. Ordenador del Apos-
¡entro de '08 10 dias siguientes al en que se le notifi-
â adjadiofioion definitiva del remate. 
111 de cuenta del mismo todos loa gastos del expediente 
. M í e , con arreglo á lo dispuesto en Real Orden 

, 8 Octubre 1866, son los siguientes: 
^ T108 ^ se causen en la publicación de los anun-
| P lego de condiciones en los periódicos oficiales. 

08 I116 correspondan se. na arancel, al Notario 
Éio J.1 ,üc,a y redacción de ¡as actas del remate, asi 

. '-ra 

el otorgamiento de la escritura y copia testimo-
«nisma; y 

T 
bog de l» impresión de 30 ejemplares de dicha 

Ûe ba de entregar el Contratista en la Ordena-
Postadero para uso de las oficinas, cuando más 

înce di 

V a l * 0 " 611 1 

«o 

R8 del otorgamiento de la misma. Por cada 
a entrega de dichos impresos, se im-

^atante multa de cinco pesos. 
. Jiiuj ^ u contrato, deberá contener el pliego 
^«stt)088 8<^,'n^r:'8trativas, el de las facultativas y el 
K ]08 8.N & citados, la fecha del periódico oficial 
S copî j0108 86 'aserten, el testimonio del acta del 
^ « x i * ^ ^O0Uaieat,3 qt»e justifique el depósito ó 
' "sí'palad ^ ^ obligación del contratista para cum-

^faiQ01^8 â8 audiciones expresadas, regirán para 
IK^etn J 8U ^ ^ i 0 * licitación, las prescripciones del 

Í S Po . 27 de Febrero de 1852 7 la8 generales 
^ C Q Alaii"ntazgo en 3 de Mayo de 1869, i n -

i 'fifi C i ^-•••••"U'líígU OU U VIO 
asi a08ta8 de Manila, núms. 4 y 36 del año 

00810 8QS adiciones posteriores e a cuanto no 

se opongan á las contenidas en este pliego. 
Arsenal de Cavite 12 de Marzo de 1888.—Bl Jefe del 

Negociado de Acopios, Federico Ponte.—V.o B.o — E l Co
misario del material naval.—Ricardo del Pino.—Es copia, 
Pedro de Pineda. 

M o d e l o de p r o p o s i c i ó n . 

Don N . N . vecino de domiciliado en la 
calle . . . . . . . núm , en su nombre (ó á nombre de 
D. N . N . para lo que se halla competentemente autori
zado) hace presente: Que impuesto del plano que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la Comabduncia general 
del Arsenal de Oavite, anuncio, pliegos de condiciones y 
presupuesto insertos en la «Gaceta de Manila» núm. . . . 
de fecba para las obras de construcción de un 
almacén para depósito de algodón, pólvora, se compromete 
á verificar dioho servicio, coa estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidns en los pliegos y por el precio 
señalado como tipo (ó con baja de tantos pesos, tantos cén
timos por ciento. Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia. Podro de Pineda. 

Nota: En vir tud de lo dispuesto en Real órden de 7 
de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en el punto donde presenten su pro
posición. 

Ingenieros de la Armada Comandancia Apostadero de 
Filipinas.—Pliego de condiciones facultativas para sacar 
á subasta la construcción de un Almacén para depó
sito de algodón pólvora en Viuaoayon. 

1. a Los pilares y muros del edificio serán precisamente 
de piedra s i l e r í a de Meycauayan. y el cimiento de ellos 
también de sillares de la misma clase de piedra. 

2. a Los t ímpanos serán de ladrillo grueso prensado y 
revocado, los pilaretes y traviesas de la pared divisoria 
del Almacén serán de guijo y revocados convenientemente. 
En todo el cimiento se pondrá una capa de hormigón de 
espesor de 20 om. 

3. a Los polines serán de la citada piedra de Mey
cauayan y el piso del Almacén todo de hormigón, y con 
el espesor é inclinación marcada en el plano. 

4. a En cuanto á IHB piesas de madera que constituye 
la cubierta y armadura se emplearán la madera de las 
ciases siguientes, los pares, jabalcones, pendolones, t i 
rantes y riostras ó crucetas serán de guijo, las correas, 
cabios y cadenas de molave, y en la cubierta se empleará 
tejas acanaladas y cobijas. 

5. a Las ventanas y puertas exteriores serán de ma 
dera molave los interiores de gnij) y loa tableros de tan-
guile con v.sagras y pestillos de latou, la ventana estará 
protegida por una reja de hierro, las puertas exteriores 
tendrán ios correspondientes cerrojos con cerradura por la 
parte exterior. 

6. * Toda la clavazón empleida será de hierro galva
nizado y en cuanto á Ins herrajes correspondientes á las 
abrazaderas de la armadura solo serán de hierro. 

7. a Toda la parte de madera y hier o asi como tam
bién los dos t ímpanos de los frentes é igualmente los po
lines serán pintados con tres manos de col ir gris, y de 
biendo haberse dado antes dos capas de imprimación de 
minio á to'la la parte de hierro. 

8. * El po«) destinado á la coaservaoioa del algodón 
pólvora, que ofrezca sospechas por su estado de conser
vación se hallará situado á una distancia de 20 metros del 
muro de cerca del edificio, y en cuanto á su precisa si
tuación se le fijará al contratista con tiempo oportuno por 
el Ingeniero encargado de la inspección de la obra, 

9. a Este pozo se construirá de hormigón y mampues
tos con reboque interior de ce nento, en brocal será de 
piedra de sillería y en él se empernará el marco de mo
lave, en el cual se fijará el angular destinado á formar el 
batiente de la tapa, esta últ ima será de hierro de la forma 
y espesor marcados en el plano, y con dos candados, 

10. E l precio que se ha fijado como tipo para este 
concurso es el de tres mil novecientos nueve pesos ochenta 
y ocho céntimos y el plazo de 50 días laborables y po
drán concederse al Contratista una prórroga de diez días 
siempre que por causas completamente agenas á su volun
tad no hubiese podido concluir la obra en el tiempo pre
fijado: el plazo se empezará á contar desde el dia siguiente 
al de la adjudicación. 

11 . E l Ingeniero encargado de la inspección de la obra 
podrá exigir al Contratista el cumplimiento de las obser
vaciones que juzgue convenientes, para la mejor termi
nación de la misma siempre que estas modificaciones no 
alteren radicalmente el plano aprobado. 

12. Todos los materiales serán reconocidos por el Oficial 
encargado de las obras antes de su aplicación y en ningún 
caso podrá el Ooutratista emplearlos inmediatamente, sin 
la previa autorización. 

13. Y últ imo los plazos para el cobro de la cantidad 
consignada en el presupuesto serán tres iguales, el primero 
tendrá lugar á la firma del contrato, el segando cuando 
estéu levantados los muros y dispuestos para recibir la 
cubierta, y el tercero á la entrega total de la obra. 

Arsenal de Oavite 29 de Febrero de 1888.—Luis 8am-
payo.—V.0 B.*—Salvador P á r a m o . — E s copia, Pedro de 
Pineda. 

1 . ' Agrupación Jefatura.— Presupuesto de los materia «as. 
y jornales que se consideran jnecesnos para la eotUK 
trucoion de un Polvorin para algodón pólvora húmedo» 
según plano en Vinacayan. 
Por el Rimo de Albañi les .—Construir el edificio, pin

tando toda la obra de madera y hierro. 
Por e! taller de Fundic ión .—Moldear y fundir 4 cubos, 

4 tinteros y 4 abrazaderas, todos de latón. 
Por el taller de Her re r ía .—H^cer 22 abrazaderas de 

hierro con 4 pernos cada una, 49 pern s de ídem con 
tuercas, 1 reja y 4 pasadores de i d . para puertas. 

Por el taller de Calderería.—Ooostruir una tapa cónica 
con s u marca para un pozo depósito de algodón pólvora . 

Por el taller de Maquinaria.—Oonstruir dos cerrojos con 
sus cerraduras de cobre; en roscar 137 pernos de hierro 
con tuercas ó roscas para madera y taladrar 22 abrazaderas 
de hierro y 3 planchas de i d . para una reja. 

Por el taller de Armer ía .—Elabora r dos agujas pararayos 
con sus veletas de cobre. 

Materiales. 
Para el ramo de Albeñiles. 

2*520 M.s de guijo en 3 piezas de 7-00 
xO 40x0 30 para peridnloie*», cru
cetas y tornapuntas á $ 21 68 

1 800 I d . guijo en 2 piez-s de 7 óOxO ^Ox 
0'30 para tornapuntas a $ 21 68. . 

3 520 I d . de i d . en 4 id. de 5 50x0^OxO^O 
para pares á $ 21 68. 

3,600 I d . de id. en 2 id . de 10 OOxO^OxO^S 
para tirantea y caballetes » $ 21 68 

O^SO I d . de molave en 10 tablones de 8400x 
0 30x0 04 para varaquilas á $ 34'92 

1 1 8 8 I d . de id. eu 27 tablas de 5 50x0 40x 
0 02 para varatej i s á $ 34 92. 

1'440 I d . de i d . en 2 piezas de 6 0üx0440x 
O'SO para ondenas á $ 27'30 

0 600 I d . de id. en 3 tablones de ó'OOx 
0 40JC0:10 para ventanas y puertas 
principales a $ 33'65. 

0 420 I d . de id . en 8 tabus de 6'00x0 40x 
0 03 para id. id á $ 34 92. 

0 431 H . de guij) en 3 tablones de 7 OOx 
0 30x0 07 para pnertas interiores á 
$ 28 45. 

0l144 I d . tanguile en 4 tablas de 6 00x0 30 
x 0 02 para id. id. a $ 32 05. 

32 Bisagras de latón de 70 m[ o. a $ 0 27. 
4 I d de id . de 82 m(m. á $ 0 47. 
4 Pasadores ó pestillos de id. á $ O'áS. 
4 Cerraduras de id . (¡estilieras a $ 0'57. 
1 Oandado de hierro de patento á $ 0l45 

390 Tornillos de id . de rosca u a r a madera 
de 19 á 23 mim. á $ 1*20 gruesa. . 

144 I d . de id . de id . para id . de 35 á 46 
id . á $ 1'30 id . 

40*000 Kgs. clavos de hierro de 10 y me
nos de 20 om. á $ 0 23. 

15 000 I d . i d . de id. de 5 y menos de 10 cm. 
á $ 0'28. 

8 000 I d . de puntillas de parís de 4 y me
nos de 8 cm. á $ 0 28 

2l000 I d . de id. id . de 2 y menos de 4 cm. 
á $ 0 38. 

8 000 I d . de cola común á $ O'íO. 
174'336 M.3 de piedra de sillería en 908 pie

dras de 0 80x0'60x0 40 para muros 
y oimientos á $ 5 00. 

4'032 I d . de id . i d . en 112 id. de 0 40x 
O ^OxO^O para polines á $ 5 00 . 

62'208 Id . de 11. id . en 324 R e i r á s do 0 80 
XO 40x0^40 para la tapia a $ 5 00. . 

24 150 I d . de id . id , ea 525 id . de 0 70x 
0l30x0'22 para id . id. á $ 5-00 . 

2592 Ladrillos prensados á $ 20,00 W l a r . 
8096 Tejas de canal y ob i ja á $ 10 00 id . 

28l000 Kilóli tros de cal ordinaria apagada a 
6l00. 

6375 000 K $ a . da cemento Portlaod 4 $ 6 ^ 0 . 
18l000 Kilóli tros arena de no á $ 3*00 

70 Cañas espinas á $ 14 00 ei ciento. . 
35'000 I d . de jarcia trozada usada a $ 0 '14. 

2 000 I d . azul de prusia en p .Ivo a $ 1 00. 
3 500 I d . negro de humo á $ 0'50. 

4 Aisladores de cristal a $ 0 25. 
50 000 Litros aceite de linasa á $ 0l22. 
lO'OOO I d . de i d . china á $ 0 26. 
20l000 Litros de aguarrás á $ 0 30. 
SO^OO Kgs. albAyalde ó pintura blanca ea 

pasta á $ 0*18. 
46'000 Kgs . de blanco zinc á $ 0'25. 
23'000 I d . de azircoo ó minio á $ 0,22. . 
11'500 I d . de negro en pasta á $ 0 15. 

2*000 Id . de azul de Prusia eu polvo a $ 1400. 
lO'OOO Id . de yeso blanco ó mate á $ 4'00 

cada 100 k . 
O ííOO I d . de l i targino á $ 0*50. 

Para el taller de Fund ic ión . 
40 Kgs, latón viejo á $ 0 30. 

54 6 a 

39*021 

76 3 1 

78 0 4 

33*12-

4i«4a 

3 9 3 1 

2019^ 

14'6T 

12,2^ 

4 6 1 
15*04 

1*8» 
1*7^ 
2 2 8 
0 4 ^ 

3 2 5 

1'30 

9 2 0 

4 2 0 

2 2 4 

0 7 6 
3*20 

87 rea 
20 16 

3 1 1 0 4 

120*75 
51 '84 
80*96 

1680O 
382*50 

54 0i> 
9*80 
4 9 i> 
2 00 
1 7;> 
rOv> 

iroo 
2-60 
60l> 

14*49t 
11*50 
5 0 6 
1 1 2 
2 0 0 

0 40 
oía 

12*0% 
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Para ei tsller de Herrería. 
S'OOO Kgn. hierro forjado en cabilla de 12 

á 14 mm. á $ 0 19. 
724000 Id . i d . i d . en id . de 15 á 17 é $ 0 19. 
38*000 Id . i d . id . en id. de 18 á 20 i d . á 

$ 0 19. 
264'000 I d . i d . i d . en planchuela de 14 á 

16 i d . á $ 0 19. 

Para el taller de Calderería. 
36'000 Kgs. plancha de Best Best de 3 m|m. 

grneso á $ 0 26. 
SO'OOO I d . pletina ó planchuela de 1 qm. 

ancho y 1 cim. de grueso á $ 0'19. 
0'500 I d . de remaches de menos de 10 mina 

diámetro y 20 om. largo á $ 0 38. 

Pura el taller de Maquinsm. 
12 000 Kgs oobr« en cabilla de 21 á 23 mim. 

a $ O SO. 
5 000 I d . id . en plancha de 3 m i m á $ 0 80 

Para e taller de Armer íe . 
4*000 Kgs. cobre eo cabilla de 36 á 38 mjm. 

á $ 0 80. 
2,000 Td. i d . en plaucha de 2 raim. á $ 0 80 

3 Gramos oro en pas taá 600*00 kg . . 
6 I d . plata nueva ó quemada de galón 

á $ 30 00. 
Suma de materiales. . . 

114 
13 68 

7*22 

5 0 1 6 

9*36 

5J70 

0'19 

9 60 
4'00 

3*20 
r e o 

1*80 

O'IS 
2714'24 

Jornales, 
ramo de Albañiles 
taller de Fundición. 

> > taller de Herrer ía . 
> > taller dt Calderería 
» » taller de Maquinaria 
> > taller de Armería . 

T o ü l 
Arsenal d« Cnvite 29 de Febr«ro de 1 

peyo.=V.0 B 
Pineda. 

Para el $ 1120 84 
TBO 

43 50 
5*00 

14 80 
1000 1195 64 

. 3909'88 
- L u i s Sam-

Saivador P á r a m o . = E 8 copia, Pedro de 
3 

Por disposición del Exorno. Sr. Comandante general del 
Apostadero, se anuncia al público que el dia 12 del en
trante Mayo á las diez de su mañana, se sacará á licita
ción pública por seguida vez, con motivo de haber resul
tado desierta la primera, la construcción de una valla de 
madera eo el Establecimiento de Cañacao, con estricta 
sajecion al pliego de condiciones inserto en la «Gacela 
de Manila» número 46 de 15 de Febrero último, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subastas 
que al efecto se reunirá en este Arsenal en el dia expre
sado y una hora antes de la señalada, dedicando los 
primeros treinta minutos á las aclaraciones que deseen los 
licitadores ó puedan ser necesarias, y los segundos para 

la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parteen dicha subasta, re-
sentarán sus pronosiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello competente acom
pañadas del documento de depósito y dé la cédula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; advirtiéodose que 
en el sobre de los p iegos deberá expresarse el servicio 

«bjeto de la proposición con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavite 4 de Abril de 1888.-Pedro de Pineda. 3 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPTBDADBia D E L A S I8LA.S PIL1PINAP 

Por el presente ee cita, l l ama y emplaza a l chino 
Sy-Juyco proponente del servicio de arriendo de los 
fumaderos de a n ñ o n de ambos llocos, para que á 
la mayor brevedad posible se presente en esta A d 
m i n i s t r a c i ó n Central , á fin de enterarle de un asunto 
que le interesa. 

Mani la 3 de A b r i l de 18b8 .—El Adminis t rador 
Cent ra l , Luis Sagüea . 2 

El Exorno. 8r. Intendente general de Hacienda se ha 
servido disponer que el dia 4 de Mayo próximo y á las 
diez en punto de su mañana se celebre ante esta A d 
ministración Central y la depositaría de Hacienda de la pro-
vinoÍB de Batangas, 12.° concierto público y simultáneo para 
vender una cesa y se lar que la Hacienda posee en el pueblo 
de Lobo de 1K indicada provincia, bajo el mismo tipo qae 
rigió en el ariterior ó sea por la cantidad de $ 149l04 en 
progresión ascendente y con entera sujeción al pliego de con
diciones aprobado por la Intendencia general en decreto de 
Diciembre del año 1886. 

Las proposioioues se presentarán en papel del sello 10.° 
* su equivalente el dia y hora señalados. 

E l expediente en que consta la medición, tasación y 
i>lauo de los referidos bienes, se halla de manifiesto en el 
Negociado respectivo de este Centro hasta el dia del con
cierto. 

Manila 31 de Maizo de 1888.—Luis Sagües. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E) dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, se subas

tar* ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que secóos-
Sitnirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana y ante la sobalterca de la provincia de B&tangai, el 

servicio de las obras de reparación y construcción de un trame 
melálico en el puente de San Juan en la calzada que une los 
puetlos de Sto. Tomás y Tanauan de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión descendente de 3698 pesos 93 céntimos 7i8 y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
de esta Oapital núm. Si de fecha l.o de Febrero úl t ior . 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
•arque el relój que existe en el Salón de arlos públicos. 

Manila 26 de Marzo de 1888.=Miguel Torres. 2 

El dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salen de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Isabela de 
Luzon, la venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. José Malab, en lavado en el sitio denominado Rag.in juris
dicción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 211 pesos 61 céntimos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital n o 83 de fecha 24 de .Vl'aizo de 1886. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 26 de Marzo de 1888.—Miguel Torres. -2 

Bl dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, se subas
taré ante la Junia de Reales Almonedas de esta Capital, que ee 
constituirá en el Saino de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana y ante la subalterna del dis rit) da Mo ong, la venta 
de cuatro parcelas de terrenos baldks realengos en la jurisdic
ción del pueblo de Aotípolo de di;ho distrito, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 152 pesos 70 céntimos 3i8 y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital número 158 de fecha 6 de Diciembre del año próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
•arque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 26 de Marzo de 18^8 Miguel Torres. 2 

El dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de la Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D Roque Pagaddu enclavado en el sitio denominado Aqqui-
lay jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha orovincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 216 peses 50 céntimos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
tGaceta» de esta Capital núm. 152 de fecha 13 de Junio de 1885. 

La hora para la Subasta de que se trata, se regira por la que 
•arque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 26 de Marzo de 18S8.—Miguel Torres. 2 

El dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, y ante la subalterna d*» la provincia déla Laguna, 
la venta de una casa y solar que fué Administración de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 1989 pesos 21 
céntimos y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital número 37 de fecha 6 de Agosto 
de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 26 de Ma zo de 1888.—Miguel Torres. 2 

Ei dia 26 de Abril próximo i las diez de la mañana, se 
subastará aote la Jauta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y aote la subalterna de la provin
cia de la Isabela de Luzoo, la vent* de un terreno baldío 
realengo deouociado por D. Enrique Tacad enclavado en 
el sitio denominado Anibung jurisdicción del pueblo de Tu
mauini de dicha previncia, oajo el tipo eo progresión as
cendente de 207 pesos 88 céntimos y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital número 150 de fecha 11 de Junio de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 26 de Marzo de 1888.-Miguel Torres, 1 

El dia 26 de Abr i l próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Jauta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna de 
la provincia de la Isabela de Luzon, la venta de un ter
reno baldío realengo denunciado por D . Nicolás Tacad, 
enclavado en el sitio denominado Gatatan jurisdicción del 
pueblo de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 207 pesos 4 céntimos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital núm. 151 de fecha 12 de Junio de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 26 de Marzo de l888 .=Migae l Torres. 1 

E l dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Oapital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por Doña Rufina 8a-
rangay enclavado en el sitio denominado Tatacoangan ju
risdicción del pueblo de Cabagan de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 215 pesos 67 céntimos 
y con estricta sajecion al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta» de esta Oapital núm. 116 de fecha 8 de Mayo 
de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 26 de Marzo de 1888.—Miguel Torres, 1 

E l dia 26 de A b r i l próximo á las diez de la ^ 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
Capital, que se constituirá en el Salón de aotog J.1 
del edifioio llamado antigua Aduana y ante la 
de la provincia de la Isabela de Luzon, la vent/? 
terreno baldío realengo denuaoiado por D Matim 
enclavado en el sitio denominado Ragan jarisd 
pueblo de Tamauini de dicha provincia, bajo el {, 
progresión ascendente de 228 pesos 94 céntimos y ^ 
tricta sujeción al pliego de condiciones publion(J0 j 
tGaceta» de esta Qapital núm. 149 de fecha IQ • 
de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, s8 re • 
la que marque el relój que existe en el Salón d 
públicos. 

Manila 26 de Marzo de 1888.=Migael Torrea. 

El dia 26 de Abri l próximo á las diez de la 
se subastará ante la Juma de Reales Almonedas 
Oapital, que se constituirá en el Salón de aotos pj¡J 
del edificio llamado antigua Aduana y ante U aabali* 
de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta 
terreno baldío realengo denunciado por D. Felipe ta 
ran, enclavado en el sitio denominado Ragan 
dicción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, 
el tipo en progresión ascendente d : 240 pesos 94 cé 
y cou estricta sujeción al pliego de condiciones onl 
en la «Gaceta» de esta Capital núm. 83 de fecha 
Marzo de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se reifirj 
la que marque el relój que existe eo el Salón 
públicos. 

Manila 26 de Marzo de 1888.—Miguel Torres, 

ADMINISTRACION D E HACIENDA P U B L I C A DEL DlSTRj 
DE ISLA DE NEGROS. 

Los Sres. apoderados de l ) . Agu3tin López | 
cadante y l ) . Magia de Castro, Admiaistradoiei 
Hacienda que fueron de esta provincia , se ser? 
presentarse á esta dependencia en el térmitiodi 
dias para enterarles de un asunto que i 
sus poderdantes. 

Bacolod 26 de Marzo de 1 8 8 8 . — l i g a e l Gar; 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . 

Don Antonio Val verde, Jaez de P«z de esta cibeM 
interino de primera instancia de este tercer disiri» 
Mindanao (Surigao), que de estar en el pleno sjera 
de sus íunciones, nosotros los testigos acompi' 
mos fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primir 

único edicto á los procesados ausentes manobos Sabii' 
Igna, Igse, é Isig, para que en el término de 30 i 
contar desde la inserción en la «Gaceta oficial» il»1 
nila, comparezcan en este Juzgado ó en la cárcel 
de esta cabecera á contestar los cargos que resulten (* 
los mismos en la caasa núm. 703 seguida de oto 
este Juzgado por homicidio, pues de lo contrario 
tanciaré y determinaré la causa en su ausencia y re
parándole por consiguiente los perjuicios que eo 
hubiere lugar. 

Dado en Surigao á 3 de Marzo de 1888.-^ 
Valverde.—Por mandado de su Sría., Fermia c1" ' 
yes.—Perfecto J . de los Reyes. 
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Don Silverio Ros Sonsa, Teniente Coronel gradaf 
pitan del Regimiento de Infantería España D-
Fiscal del mismo. 
Hallándose instruyendo causa por el deÜto 

deserción contra el soldado de este Regimiento Doro 
Gabriel Pascual, natural de Gapan, avecindado ea 1 
randa. ^ 

Usando de las facultades que me concede i» ^ 
Enjuiciamiento militar, llamo, cito y emplazo al ej 
soldado, para que en el término de 25 ^Í8S.á con „,•• de 
la fecha de publicación de esta requisitoria, co ^ . 
en esta Fiscalía sita en el Cuartel de Meisio, M ^ i 
oidos sus descargos; previniéndole que de no 
en el mencionado plazo será declarado rebe' ^ 

Ignorándose el domicilio y paradero del reíd^0 gilí 
suplico á todas las autoridades así Civües co 
que por cuantos medios sean posibles, 7 ^ ¿j t f 
Administración de justicia, procedan á 1» °üa 8| ¡¿ 
de dicho individuo cuyas señales se *fVre6íi]iS0 b 
este documento, poniéndolo á m i disposición ^ |, 
habido. Y para que la presente requisitoria ^ ¿ ¡ l 
bida publicidad, se insertará en la «Gaceta 
fij rá en les parajes públicos acostumbrados. 

Manila 28 de Marzo de 1888.==Silverio j 
Señas de Donteo San Gabriel: estatura u ^ 

milímetros, frente regalar, color moreno, 03oS Qj, 
negro, cejas al pelo, nariz chata, barba OÍD 

imprenta de Ami«oa del Pala cali» B**1 * 
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